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Asociación de Transitarios
Organización para la Logística y el Transporte

FICHA SOLICITUD DE ALTA EN ateia Gipuzkoa-OLT
	Denominación social de la empresa:       

	

	C.IF.:       
	Inscripción en el registro mercantil bajo el nº      

	I.A.E. bajo epígrafe:       
	Fecha constitución:       
	Fecha inicio actividad Transitario:       

	Objeto social a tenor de los expresado en escrituras:       

	Oficina central o sucursal:       

	

	Domicilio:       
	Teléfono:       

	
	FAX:       

	
	E-MAIL:       

	
	WEB:       

	

	Código de la seguridad social:       
	Nº de empleados:       
	Convenio laboral:       

	

	Miembros de otra Asociación:       
	Cual o cuales:       

	

	Bancos con los que opera:       

	Domiciliación bancaria (20 dígitos), para pago de cuotas y otros gastos:       

	

	Representante de la empresa ante ateia (gerente, director, apoderado):       

	Nombre y Apellidos:       
	DNI:       

	Domicilio particular:       
	Teléfono particular:       

	

	Observaciones:       
	Sello y firma de la empresa


Todos los datos facilitados a través de formularios en soporte papel, formularios electrónicos y / o mediante correo electrónico serán tratados con estricta confidencialidad de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y le informamos que tiene usted derecho de acceso al fichero, rectificación y cancelación de sus datos, pudiendo ejercitar tales derechos enviando por escrito una solicitud a ateia Gipuzkoa-OLT, Plaza de Euskadi, 5 - ZAISA - Bº Behobia - 20305 IRUN.

Mediante el envío de los formularios existentes, el remitente presta su consentimiento al tratamiento automatizado de los datos incluidos en el mismo. Los datos facilitados no serán objeto de cesión a terceros.

Los datos solicitados son los estrictamente necesarios para la correcta identificación del remitente, llevar a cabo tareas básicas de administración, disponer de una persona que pueda representar a su Empresa en la Asociación.
Los datos recabados son los adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y finalidades descritos.







